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Arttcalo 1° Las leyes obligard.n en lw Penínsnlat islaa Las Leyes, órdenes y annncios que sa manden pnblicar e3•
SUBCItIPC16PI )PARTICU LhR los Bolelinea 0 cialea se han de remi.tir al Jefe olítico res CBaleares y Canarias, á los veiata tiias de en yromulgacion, si • °^. ^ p Pe •

^n allas no se dibpusiese otrn oo^a. 8e ontiende hecha la pro^ -- tivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de los men-
mulgación el dín en que termina la ineerción de la ley an la

EN CGxnoHS rb^o^ FIIEBS DE CóRDODS p eaetae cionados periódicos.
(^aceta o^.ctu1. ^ Ordanes da 2 de Abril, de S y 21 de Octubre de 1864.1

Art. 2.° La ignorancia de las leyas, no escnae de su óum• L'n mes. ...... 8 Un maa. •'•'', 11 25 i (plimiento. . Trimestre.. ..... S 26 Trime.9tre.. .... ^ Los señores Secretarios cnidarán bajo^stt más estrecha res-

Art. 8;° Las le es no tendrAn efecto retroactivo, sí no dis- ^i^ meses. ..... 18!b0 6ais meses. ..•• • ^l ^ I pousabilidad, de conservar los n{imeros de este Boletín, colec-
puaieren lo ĉontrário. (Cód+go croil vigente). IIn a^Io.. ..,.,. Ii3 Un año.. .••••' 46 eionados para su encuadernaeión, que deberá verificarse al

Real decreto de, 26 de dbrtil de If1U0. - Art. 23. Las Oorpo- . 11TGmero euelto, ^0 céntimoa de peaeta. final de cada aIlo. ^

racionea provinciales v municipaloq abanarán, en primer tér- • AnvExTLxcrn. Conforme con la condición 4." del pliego
anino, al Notario ó Notarios qua autoricen las subastas, lOS da- Se publíoa todue loe dlss, szoepto lÓO Domingo^.
rechoe por elloa deveugados y los snplementos ade:antados ^ qne ha servido de base para la snbasta, no se insertar{^ ningt^n

por los mismos así camo los derechos de inserción de lus ?^OTd IlíPUI{,TÁNTE.-Inmac^iatamente qi^e los señoras^ edicto ó annncio qne sea áinstancia de parte sin qne abonen
anuncios eu los periódicos oficiales, cuidando de reintab^r' I' Alcaldes y Secretarios rociban esta BoLmTirt dispondrein que se II los intsresados el importe de sn publicación, ó garantican eI
^e del rernatante, yi lo hubiore, del importa total de loA refo- gj© un ejemplar en el •sitio ds oostnmbro, donde permanecerA.i pago, á razón de 26 céntimos por linea ó parte de ella, y lw
ridos gastoi^, da cuyo cargo son, con arreglo á lo dispuesto I ^I
^a Is rebla 8." doi art. 8.° i hasta el racibo del ni:msro sig^ients. i^ veuta do números sueltos á 40 céntlmos.

^

Gomisi6n míxta de flecsutami^nto ^
DE CÓRDOBA

,I.AL..PA.RTE OFIC
--- - ^

Prss't^enoia del ^oosejo ^e ^ioistros ;
,(Gacetct del 4 do k'ebrero.)

SS. ^IM. el REY y 1& RFIxA Regeri-

te (q. D. g.) y Augusta Real Familia

continúan en esta Corto sin novedad

en su import^inte salud.

Gobierno civil

Pll<OV3111d'I:^ ^Dli^: C(^liD4}IZ^^►

c=?^cv^_.A.^ 1

Ante Ia poyibilidad do que después ^

de las grandes nevadas qu© han cai- ^

do en varias localidas, sobrevenga

un deshielo rápido quo pueda produ- '

cir dalios de importaneia, exeito el

celo de los seflores Aicaldes para que

adopten las precauciones que consi-

dcren necesarias para atenuarlos en

lo posible, y les encarozcó 1^1 mayor

urgencia en avisar á los Alcaldes do

los pueblos riberei^ios a que se presu•

ma puedan alcanzar las inundaciones

ocurridas en la región superior, á fin

de que puedan ponerlo en conocimien-

to del vecindzrio ó personas intere-

sadas, participando al propio tiempo

t^ este Gobíerno cualquiera novedad

que por las causas indicadas ocurra

en los respectivos términos muniCi•

pales.

Córdoba ^ de Fsbrero de 1902.--E1.

Gpbernador interinó, Axc3FI, nEL Pn-

LAC10.

'

Núm. 143

Relación nominu,l de los mozos quc,
Procedontes de los reemplazos de1901
y 1899, han sido declarados excluidos
temporalmente y exceptuados del
servicio tni!itar nctivo, como com
prendidos en .los articulos 8^3 y 87 de
la vigente ley de Rcclutamiento; y cu-
yas exenciones y excepciones debe•
rán revisar los Ayuntamientos, se-
gún lo dispuesto en el art. 100 do Ir^
misma, una vez tcrminado.el juicio
de clu,sificación do los mozos alista-
dos para el reemplazo del aí^o actual.

Nú^^tero, ^tonzbre ^/ excr^ación ó exce1^•

ció^a concedida, ^

FERNAN NU\ EZ

18^^^I

33 Bartololné Baena Raya, hi,jo do
impedido.

35 Francisco :Iloynno y Giménez,
idem id.

38 Fraucisco Garcia Tejederas,
id©m id.

41 Francisco Alvarez Baena,idem
idem.

49 José Ariztti y Ariza, hi,jo de
viuda.

50 Juan Laguna Priego, corto de
talla.

1+'LJF.\'TE OI3EJU^A

YJ ^.l

8 Juan Cuadrado Ríos, hijo de se-
sagenario y hermano sirviendo.

11 A>;anasio I3enavente Herrera,
hijo do viuda. '

13 José Benavente Be'rña^I, liijo de
sexagenario. '

16 Vicente Rubio Castillejo, colhto
de talla,

^ 18 Eloy Agredano y Ortiz, idem

idem.
^1 Francisco S^ínchez Ortiz, hijo

de sezagenario.
21 Antonio ^iontero Diellado, hijo

de viuda.
25 Alf'onso Garcia Torres, idem

.:.e:il. ^
28 Policarpo Pozo Vazquez, corto

de,talla ^ hijo de impedido.

30 Do^itin^o b'crn^índez Cano, hijo
de suxug^enario.

31 Cesáreo Jurado Romero, corto
de talla.

33 Fernando Rolnero Rincón, hijo
de viuda.

35 Juan I'érez Romero, corto de
talla. •

4^. ► José López Benavente, hijo de
viuda.

f:3 Antonio Il.amos Pozo, hijo de
sexagenario.

44 Antonio Garcia Benítez, hijo
de viuda.

48 Antonio García Agredano, cor-
to do talla.

50 Juan Castillejo Peúa, hijo de
impedido.

61 Antonio Gómez Caballero, de-
focto i'ísico.

63 lYligue: Prior 1liate, corto de
talla é hijo de viuda.

G5 Francisco Blanco de la Torre,
hijo do viuda.

GJ Pedro Rodriguez Dó,vila, corto
de tal^a.

71 José Esquivel Pulgarin, hijo
de viuda.

72 Manuel Monterroso Cabezas,
hijo de sexagenario.

7G Alejandro 1lorono Balsera, hi-
jo dó impedido:

^ 1f^J9

1 Francisco Ortega Avila, hijo do
so^agenarlo.

2 Dionisio Zamorano ^íurillo, hi-
, jo do viuda.

3 José Cuberó y Chaves, defecto
fisico.

G Francisco'viantero y Castillejo,
hij^ de viuda.

7 Salvador híellado E^pósito, hér-
mano muerto en campaiia.

9 Antonio A1cá,ntara Marquoz, hi-
jo de viuda.

11 Bernardo Garrido y Algaba,
idem íd.

14 Diego obrero Castillejo, hijo•de
soxagenario.

16 Anastasio Rodríguez Esquinas,
corto de talla.

21 Antonio Aíurillo Romero, hijo
de impedido.

2il Antonio Montero Casado, hi,jo
de se^agenario.

32 Manuel Bernal Zujar, hijo de
impedido.

34 Antonio S{^nchez I'lor, idem
idem.

47 Fé1ix Durán Garcia, idem id.
49 Julián Orive Diuruno, hijo de

sexagenario.
^0 Basilio I'ailos Camacho, hijo de

impedido.
6.^ Juan Ortiz y Merino, defecto

fisico.
G8 José Perea Agredano, corto de

talla é hijo de impedido.
G9 Rafael í^+lorales Fuiz, hijo de

sexagenario.
71 k'rancisco Pérez I'érez, hi jo de

viuda.
i 4 Luis Naranjo Alejandre, idem

idem.
77 Gerónimo Cuadrado Tluiz, idel^

idem.
83 Antonio Cuesta MuCioz, ideca

idem.
84 José Trivií'io ramacho, hijo de

impedido.
I. 87 Antonio Rubio Ortoga, corto
' de talla é hijo do impedido.

S8 Andrés Zujar Ortega, idem id.
89 Aurelio Sdnchez Chaves, hija

de viuda.
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GUADALCAZAR

1901

3 Rafael Pérez Rejano, corto do
talla.

4 Rafael GGmez Alans, • hijo de
impedido.

Y^499

1 Rafael Lozano Maqueda, hijo de
sexagenario.

GRANJUELA

1901

6 Francisco Molina Cano, hijo de
viuda.

Y899

1 Fernando Rebollo Martín, hijo
de viuda.

2 Teodosio Jurado $uedas, defec-
to físico.

GUIJO

Y.90Y

No tiene mozos que revisar en di-
cho reemplazo.

Y899

1 Manuel D^Iolina Fernández, cor-
to de talla.

HORNACHUELOS

I90Y

4 Antonio García Consuegra, hijo
de impedido.

8 Telesforo Salado Retamosa, cor-
to de talla.

9 Santos Moreno Cuevas, hijo dc
impedido.

11 Juan Cárdenas Castaiio, idem
idem.

14 Antonio Miranda de la Gala,
colono agrícola.

17 Francisco MuSoz Gómez, hijo
do sesagenario.

21 Mariano 1líartin Fernández, hi-
jo de viuda.

22 blanuel Cocilia López, corto do
talla.

24 Eduardo Hernández y Molina,
colono agricola.

25 Cristóbal Romero Bautista, de-
f'ecto físico.

30 José Guerra í^Iolero, colono
agrícola.

1l5^99

7 Antonio Blasco Horrillo, hijo de
viuda.

13 Antonio Dominguez Mangas,
hi,jo de sesagenario.

14 José Lobo Villar, colono agrí-
cola.

22 Juan Pérez Santiago, hijo de
viuda.

23 .José Rosales Expósito, idem
idem.

29 José Calero y Murillo, colono
agricola,

30 José Reyes y Castro, hijo de
viuda.

HINOJOSA DEL DUQUE

190Y

z Juan Granados hiarmolejo, cor-
to de talla.

5 José Torrico Sánchez, hijo de
impedido ^

6 Cecilio Arellano Murillo, idem
idem.
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12 Juan Torrico Sánchez, idem
idem.

16 Nicasio Parra Torrico, hijo de
sexagenario.

18 Miguel Gonztílez de los Santos,
corto de talla.

22 Manuel Morales Moloro, hijo
de sexagenario y hermano sirviendo.

26 Manuel Mateos Belmar, hijo
de padre que tiene otro sirviendo.

28 Justo Rios Casallo, hijo de im-
pedido.

31 Vicente Cabanillas y Barbero,
idem id.

32 Antonio Má,rquez Murillo, idem
idem.

37 Juan Sáuchez Cambrón, man-
tener hermanos huérfanos.

39 Miguel Barbero Murillo, hijo
de viuda.

40 Gregorio Leal Leal, hijo de se-
xagenario.

43 .luan Anguas Sánches, corto
de talla.

44 Manuel Rodríguez :Víui3oz, hijo
de viuda.

47 Manuel Baiios llúolero, idem
idem.

48 Ramón Romero Ramos, hijo de
impedido.

60 Francisco Expósito Moyano,
corto do talla é hijo de impedido.

62 Juan Cano ^lonje, hijo de se-
xagenario.

65 Gregorio Expósito y Sánchez,
hijo de viuda.

57 Casimiro Castillejps Ortigoso,
hijo de impedido.

61 Arturo MArquez Valverde, hijo
de viuda.

66 Antonio Tena Largo, corto dé
talla.

69 Manuel Ledesma Capilla, hijo
de viuda.

78 Vicente López Aranda, hijo de
sezagenario.

79 Có,ndido Torrico Gómez, corto
de talla.

80 Antonio Aranda Vioque, hijo
de viuda.

83 Elías Murillo Gómez, hijo de
impedido.

88 Enrique Leal Martinez, idem
idem.

89 Francisco Manta Flores, hijo
de sesagenario.

100 Gorónimo Esquinas Aranda,
hijo de viuda.

1899

4 Emilio García Molero, hijo de
impedido.

7 Joaquín Murillo Capilla, hijo de
viuda.

20 Francisco Garcia Morai'Io, idem
idem.

21 Mariano Jurado Martinez, hijo
de impedido.

24 Basilio Herrador 141urillo, cor-
to de talla.

26 Dionisio biaya Sánchez, hijo
de viuda. •

38 J uan Moreno Caballero, corto
de talla.

4^ Antonio Jurado Moralos, 'hijo
de viuda.

56 Manuel Nevado Esquinas, idem
idem.

b7 Primo Benitez Carrasco, hijo
de sexagenario, _

76 Gabriel Revaliente y Torrico,
corto de talla y hermano sirviendo.

80 Ramón Aranda Morales, hijo
de impedido.

LUQUE

Y901

2 Salvador Baena Luque„ hijo de
sexagenario.

3 Cristóbal Rodriguez Rabadán,
idem id.

4 Rafael Cañete Gómez, corto de
talla.

G Cristóbal López Giménez, hijo
viuda.

9 Patricio Giménez y Ruiz, idem
idem.

11 Antonio Ortiz Escamilla, idem
idem.

14 Pedro Guzmán y Priego, idem
idem.

16 Pedro Ortiz López, corto de
talla.

18 José Rodríguez Jurado, hijo de
sexagenario.

19 Marcos Luque bíontoro, defec-
to fisico.

23 il7anuel Luque Arcos, hijo de
impedido y hormano sirviendo.

g4 ftafael Garrido Arcos, hijo de
viuda.

25 Antonio Ortiz Cobo, idem id.
33 José López CaiTete, hijo de se-

xagenario. •
38 Adolfo Rabadán López, hijo de

viuda y bcrmano sirviondo.
41 Josó Bravo Ortiz, hijo de sexa-

gonario.
47 Juan Bermudez Avila, corto de

talla.
49 Antonio Molina Baena, hijo de

viuda.
51 Antonio Navas Ortiz, hijo de

impedido.

_ rs99
3 Vicente López Luque, hijo de

sexagenario.
7 Juan Ortiz y Bravo, hijo de

viuda.
13 Enrique Jiménez Amores, hijo

de sexagenario.
18 Josg González Molina, hijo de

viuda.
19 Juan Luque y Mansilla, idem

idem.
l5 Manuel Reina Gonzá,lez, corto

de talla é hijo de impedido.
27 Telesforo Porras 11'iarín, defec-

to fisico.
33 Felipe López Sánchez, corto

de talla.
36 Manuel RoldAn Navarro, hijo

de viuda.
45 Salvador poval llogel, hijo de

sehagenario.

LUCENA

Y901

1 bianuel Vazquez Ramírez, hijo
de impedido.

4 Fernando Tienda y Antequera,
corto de talla é hijo de seaagenario.

10 Miguel Carrasco Rodas, hijo de
♦iuda.

11 Custódio Franco Moreno, hijo
de seaagenario.

26 Tomós Lalián Pérez, corto de
talla é hijo de viuda.

29 Juan Cantero Espejo, defecto
físico.

30 Francisco López López, hijo de
viuda.

35 Luis Fuentes Flores, hijo do
sexagenario.

37 Juan Galvez Muñoz, idem id.
42 lv'icolás Fernández y Ramirez,

hijo de viuda.
50 Fernando Caballero Pozo, hijo

de impedido.
57 Manuel Fernández Torres, id.

idom.
58 Francisco Jurado Prieto, corto

de talla.

62 Julián Rivas Onieva, hijo de
sexagenario.

63 Aurelio Tubio García, hijo de
viuda.

67 • Manuel •GÓmez Salas, hijo de
impedido.

76 José MuIIoz y Gómez, hijo de
viuda.

79 Rafael Contreras Carrasco, hi-
jo natural de viuda.

80 José 0reliana Dsuñoz, corto de
tal1A.

86 Jnan Gutiérrez y Fernández,
idem id.

93 Rafael Córdoba Cabello, hijo de
impedido.

96 Francisco Giménez y Ikíellado,
corto de talla é hijo de impedido.

101 Miguel Chairán Luna, hijo de
viuda.

106 Manuel Guerrero y Maireles,
idem id.

106 Manuel López 7.urita, idem
idem.

108 Rafael León Antequera, hijo
de impedido y hermano sirviendo.

111 Manuel González, idem id.
117 Luis Castilla Savariego, corto

de talla.
124 Francisco D'Ialdonado y Ruiz,

hijo de impedido.
126 Francisco Cabéza Villa, hijo

de sexagenario.

128 Juan Fernánde^ Parejo, hijo
de impedido.

129 Luis Ordoñez R^iiz, idem id.
131 Cristóbal Díaz Saenz, hijo de

sexagonario.
133 Josó Ruiz Solís, hijo natural

de viuda.
134 Cristóbal Fernández Benítez,

procesado y defecto físico.

138 Pedro Cantero Huortas, hijo
de viuda. '

139 AntonioMayorgasLara, idem
idem.

145 Emilio León Valenzuola, idem
idem.

149 Francisco Viso Olmo, corto
de talla é hijo de sexagenario.

163 Cristóbal Redondo Nieto, híjo
de vi uda.

1^4 Francisco Cortés Quintero,
idem id.

169 José Lozano y DTolero, idem
idem.

163 Francisco Torres Jiménez, hi-
jo de célibe.

186 Rafael Aranda Pérez, hijo de
sexagonario.

167 Mateo Delgado García, corto
de talla.

169 Francisco Bernet y Cantero,
hijo de viuda.

170 Antonio Valera y Córdoba,
idem id.
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6 DE FEBRERO. D1f: 1902

Ayuntamientos

PALMA DEL RIO

Núm. 77

Eztracto de los acuerdos tomados por
este Ayuntamiento durante el mes
de Diciembre del aílo últiroo:

Sesión del dia 2.

Presidencia del se$or Alcalde don
1^Ianuel Rodriguez Quintana.

Leida el acta de la anteriur, fué
aprobada y se acordó:

Cumplir las órdonos insertas en loa
periódicos oficiales y las recibidas di-
rectamente.

Aprobar la distribución de fondos
para el pago de las obligaciones dol
actual mes, por hallarse arreglada al
presupuesto.

Idem el extracto do los acuerdos

tomados por ol Municipio en el pasado

Noviembre, y que sea remitido al se-
ñor Gobernador para su publicación
en ©I BOLN;TIN ^FICIAL.

Conceder pensiones de lactancia !i
Esperanza Mansilla y Rosario Palo-
mero Lara, para amamantar :i sus
hijos.

Con lo que terminó la sesián.

Sesión supletoria del dia 9
celebrada ol 11. ^

D. Pedro Garcia Peroz, para que in-
grese la suma de 487 pesetas 79 cén-
timos, pertenecientes al déficit de con-
sumos de 189cJ-900, que aparecen pen-
dientes, con arreglo ú, la liquidación
que se hiciera.

Quedar enterada la Corporación de
haber sido devuelto el expediente de
las elecciones municipales verifica-
das el 10 de Noviembre último, y de
que habian sido des®stimadas las pro•
testas presentadas, declarando váli-
das dichas elecciones, y ordenar se
dé cumplimiento á cuanto se previe-
ne en el R. D. de `l4 de Marzo de
1891. •

Con lo que se dió por terminada ]a
sesión.

dinarios prestados en la rectificación
del censo de población Ilevada á cabo
en el mes de Septiembre último.

Admitir la ronuncia presentada por
D. Rafael Ruiz Fuentes, del cargo de
conductor de cadAveres al cemente-
rio, como duefio do la Empresa funo•
raria, por haber enagenado á D. Ma-
nuel Montero Velasco el carruaje y
demás enseres pertenocientes á dicho
servicio, y nombrar á éste para su
degempeño, que lo ha solicitado.

iQombrar una comisión para verifi-
car los aforos ol 1.° de Enero prósi-
mo de las existencias habidas en los
establocimientos públicos de ventas,
por haber sido arrendada la cobranza
de consumos, conforme ^. lo quo se

precoptíia en el art. 19 do la Instruc-

ción de 11 de Octubre de 1898, y en ,
unión de las administraciones entran-

te y saliente. ^
Declarar con capacidad legal pwra

ejercer el cargo de concejal al electo
D. Rafael Ruiz Fuentes, que acredita
venir pagando en los dos últimos años
3^'31 pesetas de contribucibn, y en
vista de que no resulta clasificado
como elegib!e en las listas electorales,
toniendo en cuonta la Real orden de
30 de Agosto de 1895, los documentos
estadisticos y demás agtecedentes que
acreditanlegibilidad del mismoseRor.

Socorrer con 40 pesetas á los pobres
de esta vecindad ^'rancisco Lopez Pe-

rez, Dolores Sanchez y Sanchez y
Rosario González Ldpoz, para trasla-
darse al hospital de Sevilla.

Con lo cual tertninó la sesión de
este dia.

Palma dol Río 4 de Enero do 1902.
-F.1 Secretario, José Bazo.

El anterior extracto ha sido apro-
bado por el Ayuntamiento en sosión

ordinaria de este d[a, acordando su

remisión al seiior Gobernador civil de

la provincia para su publicación en

^©1 BOLETIN OFICIAL de la mism&. Pal-

ma del Río 6 do Enero de 1901. --

El Socretario, José 13azo.-V.° I3.°:

E1 Alcalde, Manuel Rodriguez.

Sesión supletoria del dfa 16
celebrada el 18.

Presidencia del señor Alcalde don
Manuel Rodríguez Quintana.

Se acordd, después de leida, apro-
bada y firmada el acta de la anterior,
lo siguiente:

EI que sean despaehadas todas las
órdenes recibidas y las que constan
insertas en los periódicos oficiales
hasta dondo sea posible y, hecho, que
sean archivadas en Secretaría.

Quedar enterados do la nueva ley

de Quintas en el sentido de quo en

1902 habrá alistamiento de mozos

que cumplan 20 aíios desde 1.° de
Enero al 31 do Diciembro, y que se

cite oportunamente al Ayuntamiento,
al sefior (`ura párroco y Juez muni-

cipal, para que co^icurran á la for•

macibn de aquél ol 5 del mes próxi• ^

mo, public^indose y fi,jándose el dia

1.` en los sitioe públicos de cestum-
bre los bandos, haciéndose saber ea-
presada reunión.

Dar cuenta al Ayuntamiento de ha-
berso llevado á cabo el 11 del corrien-
te el levantamiento de la cerca quo
impedía el tró,nsito público dol cami-
no conocido por Gomez é Iafiez, obs-
truido en los pasados dias por los se-
iiores Gam©ro Clvico y hermanos, de
estos vecinos.

Que sea^i abonadas 20 pesetas al
soiior Alcalde por su viaje á la capi-
tal, para entregar los repartimientos^
de Territorial del próximo aiio de
1902 en la Hacienda ó ingreoar fon-
dos on ella y en la Diputación pro-
vincial.

Llamar la atención de la circular
du la Excma. Diputación provincial
requirieiido al pago del 4.° trimestre
del contingente, y onterados los seílo-
res concurrentes, quese estéá lo acor•
dad© para aplicar á los pagos todas
las sumas disponiblos.

T terminó la sesión de este día.

Presidencia del señor Alcalde don
1lianuel Rodríguez Quintana.

Leicla el acta de la anterior, que fué
aprobada y firmada, se acordó:

Pagar la mayor suma posible ó, la
Caja provincial, y rogar á la Comisión
permanente se sirva levantar la res-
ponsabilidad porsonal de los conceja-
les en e,jercicio. ,

Aprobar la cuenta presentada por
el Administrador de cor^sumos D. Jo-
sé Araf;ón Perez, correspondiente al
pasado mes de Noviembre, y que sea
archivada.

Quedar enterados de la aprobación
del presupuesto adicional al ordina-
rio de 1901, quo ha devuelto el se ►ior
Gobornador en 6 del actual.

Conceder pensión de lactancia á
Carmen Lopez Gimenez, de esta ve-
cindad, para amamantar ó, su hijo
Rafael, de cuatro meses de edad.

Idein un dote de la Obra pía de do-
iia Ana de Sautiago, para contraer
matrimonio con Joaquin Reyes á An•
tonia Galvez Cano, de esta naturaleza
y vecindad, y huérfana.

Igualmente otro idem de idem para
Carmen Galvez t;ano, que ha concer-
tado su matrimonio con Juan Lora
I;ojas, también pobre, y que habró, de
Percibir cuando en turno le corres•
ponda.

También se concede en idénticas
condiciouos que á las anteriores, otra

dote .í. Angetes Ituiz Angulo, que va á

contraer matrimonio con José \fartos
Angulo.

Llamar la atencibn de quo en el
pasado mes de Marzo so había hecho
un préstamo de los fondos del Pósito,
no llenándose las formalidades qne
eaije la ley del ramo, ó, fin de que
se subsanen conforme al Reglamento,
por el entonces Alcalde en ejercicio.

Oficiar nuevamente al et-Alcalde

Sesi^n supletoria del día R3
celebrada el 25.

Presideucia del seiior Alcalde don
^ianuel Rodrígucz Quintana.

Leida y aprobada ol acta de ]a an-
terior,setomaron lossiguientes acuer-
dos:

Dar cuenta de la correspondencia
despachada y de las órdenos insertas
en las Gacetas y 13oletines, y quedaron
enterados.

Abonar ^7 pesotas al Oficial 1.° de
Secretaria, por los trabajos egtraor-

B A E N A

N t^m. 1&I

Extracto do los acuerdos tomados por
este Ay untamiento durante el mes
de Noviembre del ailo último:

Sesión dol dia 1.°

3

cetas de Madrid, recibidos deapués de
la última sesión.

Abonar con cargo al capítulo da
impreviatos 42^60 pesetas por dere-
chos de un poder y acta, otorgados
p^r el Notario D. Pedro S. Tenorio
Vázquez.

Que pase á informe de la comisión
de ornato, una solicitud presentada
por D. José Ruiz Castro, pidiendo au-
torización para instalar una caseta
de madera en la plaza pública.

Que se manifieste á D. Andrés Cres-

po y Botella, eneargado de la Com-

pai3ia Ahlemeyer, de construcciones

é instalaciones electro•mecánicas, que

para concederle la autorización que

pide y poder instalar aparatos y re-
des para surtir de flu[do eléctrico en

esta población, es preciso que presen-

te la memoria y el proyecto faculta-

tivo, sin lo cual no puede acordarse

en definitiva, y quo respecto ó, la ins-

talación en las af^^eras de la localidad
procede solicite el permiso del seíior

Goberna,dor civil, conforme lo dispo-

ne la ley de 23 de 1líarzo de 1900.

Acatar ]a orden del sel3or Goberna-
dor civll quo deja sin efecto el acuer-
do de este Ayuntamiento, en que se
dispuso la reducción del número de
Concejales como consecuencia del re-
sultado dol conso de población últi•
mamente formado, y que se anuncie
este acuerdo al píiblico.

Que se proceda inmedíatamente á
refundir los apéndices del amillara-
miento, facultando al seiior Alcalde
para que nombre los empleados tem-
poreros que fueren precisos.

Que no habiendo rendido ];tis cuen-
tas que se lo tienen pedidas, dc varios
concoptos, el Recaudador y- Deposita-
rio D. Sebasti.ln de la Moneda, so

ordene al Secrotario que disponga

que el Contador ó cualquiera otro

ecnpleado do Secretaria quo fuere ne-

cesario, au^ilie en la rendición de di-

chas cuentas al eapresado Deposita-

rio, A fin dc quo se presenten antes

del dia 15, y quo si así no se hiciore

se exija la responsabilidad correspon-

diento al expresado Recaudador.

Sesión del día 15.

Se leyó y aprobó el acta de la an•
terior.

Se leyeron los 13oletines Oficiales y
Gacetas de llladrid, recibidos después
de la última sosión, acordaiido se
cumplimenten las disposicionos que
lo necesiten.

Se acordó la designación de los lo-
cales donde han do constituirse las
mesas oloctorales para la próxima
elección parcial de un diputado pro-
vincial, cuya designación so haró, sa-
ber al público y ú, la Junta provincial
del Censo, según está prevenido.

Se osaminó el proyecto ^de presu-
puesto municipal ordinario formado
por la Comisión para 1902, y estim^ln-
dole conforme so acordó que se os-
ponga al pí^blico por 15 dias y se so-
meta después fi^ la discusión y vota-
ción definitiva de la Junta municipal.

Dar de baja en el padrón de vecinoa
á doiia Antonia Frias Tienda y á sus
hijos, según lo ha solicitado, por ha-
bor trasladado su residencia á Ma-•
drid.

Se leyó y fué aprobada el acta de
la anterior.

Se leyeron lay circulares publica-
das en los Boletines O^ciales y Gace-
tas de Mad^•id, recibidos después de
la última sesión, acordándose so cum-
plimenten.

Se acordó que el Secretario haga
un viaje á la capital, á evacuar asun-
tos pendientes de este Municipio, y
que sc lo abone por los gastos de via-
je 7^ pesetas.

Tambión se acordb la distribución
de foudos para el presente mes.

Sesión del dia 8.

, Fué leída y se aprobó el acta de la
anterior.

Se adoptaron los siguientes acuor-

dos: - •
Cumplimentar las disposicionos que

contienen los Boletines O^ciales y Ga-
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Que como compensación á los gas-
tos que al arrendatario de consumos
se le originan al tener que satisfacer,
mensualmente en Córdoba, el cupo
correspondiente al Tesoro, y en equi-
valencia dcl 3 por l00 de cobranza y
condución, so le abonen 76 pesetas
cada mes, ]ibrándose con cargo al
capítulo 1.°, art. lU dol presupuesto.

Sesión del día L2.

Después de leida y aprobada el ac-
ta de la anterior, so adoptaron los si-
guientes acuordos.

Cumplimentar las di^posiciones con-
tenidas en los I3oletinet O^ici.alea y

Gacet^rs de 111adrid, recibidos después

de la anterior.
Aprobar el eatracto de los acuerdos

tomados durante el mes de Octubre y

formado por el Secretario, y que se

remita al seúor Gobernador civil pa-

ra que ordene su publicacibn en el

BOLF.TI\ OFICIAL.
Se leyeron lz^s instancias y eape•

dientes dc los aspirantes al destino de

Contador de fondos municipales do

esta villa, y que ascienden al níimero
de 9, justiHcando todos ellos tener ap-

titud l^ gŭl p^.ra ejercer el cargo, y

después de leerse también el capítulo

2.° del Rc;lamento orl;^tnico do 11 de

Diciembre de 1900, s^^ acurdó por una-

nimidad nombrar Contador de los fon-

dos municipales de esta villa a don

GFerardo 111uiioz Serrano, y que se dé

cuenta do este nombramicnto y se de•

vuelvan los eapedientes personales

de los concursantes á lrr. Dirección ge-

neral por conducto del ser`ior Gober-
nador civil, acompatlando copia lite-

ral y certificada de este acuerdo.

También se acordó que por el se-

ílor Alcaldo ^e formulen las propues-
tas.en terna para el nombramicnto de
los vocales quo han de constituir la
Junta local de Sanidad, durante el
bieuio de 1902 y 130'^, y quo so remi-
tan dichas tcrnas á la Superioridad,
para los efeccos oportuno^.

^osión del dia 29.

Fué leida y ŝe nprobó ol acta de la

antcrior.
Se acordó cumplir las disposiciones

publicadas en las Gacetas y 13oleti^aes

O^CCiales que se han recibido durante
la anteríor semana.

También se acordó manifestar al
prímer Jefe del 2.° Depósito de caba-
llos semontales, como contestacién á
su oficio, que esto Ayuntamiento se
comprometo á facilitar alojamiento
para hombres y caballos y asistencia
grrztuita de Profesor ^'eterinario para
el ganado y mrtno de obra, h©rraje y
á fin do quo pueda instalarso como Nn
afios anteriores una parada provisio-
nal en esta viila.

Baena 8 de Encro de 1902.-E1 Se•
cretario, Juan Ocatía.

Elprecedenteextracto ha sído apro•
bado por el Ayur ► tamiento en sesióu
de] día 10 del actual.

Baena 14 de Enero de 1902.-E1
Alcalde, José Alarcón.-El Secreta-
rio. Juan Ocaiia.

audiencia pro^iocial de Córdoba
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Lista do Jurados del partido judi-
cial de La Rambla que han sido de-
signados por la suerte para conocer
en el próximo crratrímestre de la cau-
sa seguida en dicho Juzgado, por ex-
pendición de moneda falsa contra Mi-
guel Crespin Crespo, sei3alada para el
dia 8 de Abril prósimo, á las doce de
su mañana:

Cabezas de familia.

D. Pedro Pintor Clavellinas

Francisco Estroper Mayer

Lorenzo Luque Laguna

Juliáu Castro Aguilar

Pedro Gómez Hojus

José 11Iora111lorales
Alfonso Luque Ca ŭero
Francisco Creapo Moreno
Juan de Dios Jiménez Campos
Sebastihn Pe:tidier Garcia
Pedro Vaquero Sillero
F'rancisco Ruiz Alcaide
1'Iartin llartín Jiménez
Miguel Jiménez Susbielas
Pedro (xarcia ^lparicio
Andrés Rodrlguez Jiménez
Francisco Z^tifra 5antamaria
Andréa Pérez Crespín
Alfonso Zamorano Galvei

1^'rancisco Alvarez Ariza

CNpacidades. ^

D. Antonio Rodríguez Palma
Alfonso Diuii^^z '1'oledano
José Arroyo Soto
Antonio Cariuona Carmona
José Cabello DoCiamayor
.)osé llármol Cuenca
Josó Rloreno Lnque

Rr^fael Lucena Yorras
?1liguel'1'orres JiruéueL

Juan bi.a Nieto liidalgo

Antoriio Aguilur Luque

Angel Blanco Cubelio
I'ernando Baena Homero

Antonio Uí^lán Nadalcs

Francisco García Luque

.Juan ArroS'o Castro

Supernumerarios.-Cabezas de familia.

D. Itafael Aguilar

Antonio ^iolina Coutrcra5
Amador ^Iorerro Velarde
Francisco Lara Garabaldo

Capacidades.

D. Rafael ^^.'anz Losada
Rafaol Jiménez Amigo

Córdoba 31 de lliciembre do 1901.
--Manuel de ^'argas.

En ]as causas instruldas on el Juz
g^ado do I^^uente Obejuna, por los deli-
tos de homicidioŝ , contra Regino Ga•
hete y Joaquin Cabrera, se han se•
íialado para que se vean ante el Tri-
bunal dol Jurado eri esta Audiencia
los días lU y 11 y 12 y lI de Abril
próxirno, á las doce de su maúana,
habiendo sido desigñados por la suer-
te los sefiores siguientes:

Cabezas de familia.

D. Ciprianu Arias Cuadrado
Juan Antonio Dlellado Gahete

Pedro Garcia Sanchez

Jacobo Naranjo Calzadillu^

Eloy Fernández y Fernández

D. Zoilo Gallegos Cáceres
Rafael Pulido Pareja
Diego Muñoz Romero
Rafael Cerezo Pareja
José Mohedano Gomez
Francisco Mutioz Gonge
Francisco Lozano Lopez

• Luciano García Ruiz
Tadeo l^Iuñoz Romero
1lanuel Lopez Cabrera
José M.4'León Vizcaya
Enrique Agredano Alfaro
José de la Torre Lopez
Juan R[o Garcia
Martln Castai'io Villalva

Cápacidades.

D. Agustín 1'Iuiioz Jurado

José ,^lonteroso Madueiio
Cristóbal Garcfa Grageo
José 1loyano Vigara
Lorenzo Camacho de la Torre
Luis González Martinez
Juan Galiana Pozo
José Guillén Casanova
Rafaol Manso Rodriguez
Antonio.Gutierrez Requena
José llianso biartín
Cárlos Delgado dol Río

Jacinto Corrales Urbano

Quintín Gutierrez García
?lfanuel Olmo Caballero

1Vianuel Perez Garcia

Snpernumerarios.-Caliozas do familia.

D. Rafael Pozuelo Brabo
;Vliguol Ortega l^^ernández
Antonio Castejón y León
Acisclo Cabello Alcázar

Capacidades.

D. José llerrera Vázquez
Manuel López Comas

Córdoba 31 do Diciembre de 1901.
-llanucl de Var^;as.

^ccc^®^ ^^ ^^u^L^os
En apoyo de la ad^ertencia

que se hacc^ en la cabeza de este
periódico oficial, y para niejor in-
teligencia de cuantos en el or-
den oficia! ó particulai publiquen
anuncias, sea cual fuer© su pro-
cedencla, sa insc^ri,an á continua-
ción va:ios artículos del l^.eal de-
creto de 26 de Abril úitimo:

Art. 8.° En los pliegos de con-
dicionea ae consignarán necesa-
riamente, entre otras, la obliga-
ción dt^l rematante ci© pagar los
anuncios, honorarios devengados
y auplementor{ adelantados por ^1
Notario ó Notaric,s que autoricen
la sur ► asta, Pscrituras, y en gene-
ral, toda clase de gastos quo oca-
sione la subasta y formalización
del ccntrato.

Art. 9.° El auuncio habrá, de
conteuer los pliagos de .;ondicio-
n©s del contrato, siempre que la
cuantía total de éste exceda de
60.OOO^pesetae. ^

Art. 23. Lae Corporacionea
provinciales y múnicipales abo-
narán, en primer término, al No-
tario ó Notarioa que autoricen
las ^ sutrastas, Ios derechoe por^

ellos devengadoe y los suplemen-
tos adelantados por loa mismoa,.
así como loe derechos de ineer-
ción de los anuncioa en los pe•
riódicos oficiales, cuidando de re-
integrarse del rema;,ante, si lo
hubiere, del irnporte total de los
referidc,s gastoe, de cuyo cargo
son, con arreglo á lo ciíspuesto en
la regla 8.4 del art. 8.°

Lae Corporaciones provi^ccia•
lea y municipales no proced.erán
al otorgamiento de la escritura
de los contratos en que^ tal ina-
trumerto públiĉo se exij^^c, sin .
que, eu el acto de referencia, ex-
hiban los rematantes el reaguar•
do de haber constituído la l^ianzai
definitiva. ^

!UINTAS
Los expedientes y

demás i m p 1° e sos se
hallan de venta en la
imprenta del ^^Diario
de Córdoba.,,

C^RTIFICADĈ^S
tril,^estrales del 1 por 1 UO sobre
pagos y sueldos.

^istas ^ H e^b^-^rq^ue
con arre^lo al últiruo moclelo.

Repartiu^ieutos
^;e 1<<s ricl aezt^s rtística y urbana,
sus listas cobratorias y estados.

PADItiUN
d© cédulas personales y hojas de-
clttrt^torias.

L.AS ^GU^A^
para la compra y venta de cal;a-
llerías.

L0^ LIPRO^
borr^rdores de Ingresos y (^astos,.
^ilayores, Ánziliares y de Caja.

Hojas declaratorias
para inscripciGn en las list^:s do
Jurados.

L^^ L.^RIti®^
para la ^;ontabilidad municipal.

Cédulas de ap^•e^io
de segundo grado, con arregio ^
la Instrucciĉ^n de 26 da Abril dc
( 900.

REPARTI^IENT^
de con$umos y lista cobratoria.

Padrón vecinal
lmprenta c^sl DIA810 D!: CUE.DQIiJl^
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